
Expediente: 76/21
Carátula: JANIN GABRIELA DEL VALLE C/ FU.SER.SOL. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 19/08/2024 - 05:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COOPERATIVA DE TRABAJO POR UN HOGAR MEJOR LTDA, -DEMANDADO
23311802674 - COOPERATIVA DE SERVICIOS Y TRABAJO DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA (CO.PRO.SI.), -
DEMANDADO
20245332964 - JANIN, GABRIELA DEL VALLE-ACTOR
20185729851 - FU.SER.SOL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 76/21

*H20920571361*
H20920571361

JUICIO: JANIN GABRIELA DEL VALLE c/ FU.SER.SOL. s/ COBRO DE PESOS EXPTE.
N° 76/21DFG

  Concepción, 16 de agosto de 2024

  Nota actuarial: Informo a V.S. en fecha 16/08/2024 que no es posible dar cumplimiento con
proveído que antecede atento que en el cuaderno de prueba del actor N°1 el absolvente, a pesar de
encontrarse debidamente notificado, no comparece a la audiencia de absolución de posiciones, por
lo que corresponde la apertura del pliego y que se realice el análisis de la admisibilidad de las
posiciones del pliego oportunamente presentado, a los efectos del art. 360 NCPCCT de aplicación
supletoria.-

Actuación firmada en fecha 16/08/2024

Certificado digital:
CN=GOMEZ MATURANA Hector René, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20322356715

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 06:45:08


